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Durante varios siglos la Iglesia Católica se opuso 
formal y oficialmente a los DDHH descubiertos y procla-
mados por la sociedad moderna. La mayor parte de esos 
derechos están expresamente desacreditados y recha-
zados en documentos solemnes de los papas del siglo 
XIX y principios del XX. Sólo en 1963, con la encíclica 
Pacem in Terris, de Juan XXIII, la Iglesia Católica se 
reconcilió con los DDHH, acogiéndolos para la sociedad, 
sin terminar de acogerlos en la Iglesia. De hecho, son 
bastantes los tratados internacionales para su aplica-
ción que el Vaticano no ha firmado todavía.

En esta hora de cambio y de mutación, es bueno 
que los cristianos, individualmente y en comunidad 
se confronten con esta realidad, estudien el tema y 
tomen una posición: ¿Los DDHH tienen vigencia en la 
Iglesia? ¿Tenemos los cristianos conciencia de nuestros 
derechos y obligaciones en el seno de la vida eclesial? 
¿Puede evangelizar y pretender ser «luz para el mundo» 
una Iglesia que no da luz verde a los DDHH en su seno? 
¿Cuáles son los DDHH que no son plenamente acepta-
dos y respetados en la Iglesia? ¿Qué podemos hacer 
para concienciarnos y para que sean reconocidos?

Hace ya años que circulan por las Iglesias Cristianas 
propuestas  de lo que podría ser una «Constitución» 
para la Iglesia, un documento oficial que, respetando 
las peculiaridades y diferencias propias de una Iglesia, 
juegue el papel que representa una Constitución en los 
países democráticos, es decir, expresando y salvaguar-
dando los deberes y derechos básicos de sus miembros. 

El profesor Leonard Swidler, del Departamento de 
Religión de la Universidad de Temple, Philadelphia, 
Estados Unidos, coordinó la elaboración de un texto 
que desde entonces continúa disponible en la red y es 
estudiado por muchos grupos y comunidades. Puede ser 
recogido en nuestra página de información y materia-
les complementarios (latinoamericana.org/2015/info), 
como un texto útil para debatir el tema. Se puede en-
viar comentarios a la dirección allí indicada. 

Hay otras muchas iniciativas de revisión crítica de 
los DDHH en las Iglesias. Cualquiera de ellas puede 
servir de base para una reflexión/acción de la comuni-
dad cristiana. 
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